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UTE INNOVACIÓN CIVIL ESPAÑOLA, S.L.  
– BYO INGENIEROS, S.L.  (U88053772) 

 
CONTRATO Nº 134/2017 
 

ASUNTO: Modificación nº 2 del contrato nº 134/2017         

 

De conformidad con el Informe suscrito por la Directora de Obras, el Jefe del Área de Construcción, 

Depuración y Reutilización, el Subdirector de Construcción y el Director de Innovación e Ingeniería, con 

la conformidad de la Subdirección de Contratación y de la Secretaria General Técnica, SE ACUERDA: 

 

Aprobar, de conformidad con lo establecido en los artículos 203.1, 205.1 b) y 205.2 a) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, la modificación Nº 2 del Contrato 134/2017 relativo a los “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

PARA EL PROYECTO Y OBRA DE ADECUACIÓN AL P.N.C.A. EDAR EL ENDRINAL (T.M. COLLADO 

VILLALBA)”, con la finalidad de: 

 

• Incorporar determinadas unidades no previstas en la documentación que rige la licitación, 

descritas en el informe de fecha 23 de octubre de 2024, para acometer los servicios de 

asistencia técnica a las obras complementarias que se ejecuten en la línea de tratamiento de 

la EDAR El Endrinal para cumplir con los requerimientos de calidad que establece la legislación 

vigente. 

 

• La modificación propuesta incrementa el precio del contrato en la cantidad de 35.061,00 €, IVA 

excluido, lo que supone un incremento del +13,98 % sobre el importe de adjudicación del 

contrato. Sumada la modificación anteriormente acordada en el contrato, el importe vigente 

se actualizaría a un importe de ejecución por contrata con baja de 310.206,87 euros (impuestos 

excluidos), lo que supone un 23,68 % de incremento respecto del precio inicial del contrato. 

 
 

CONSEJERO DELEGADO 

 
 
 
 
 
 

MARIANO GONZÁLEZ SAÉZ. 
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